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RES T1ELVE

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área

correspondiente, en el plazo establecido en la Ordenanza Municipal N 2487, informe

pormenorizadamente a éste Cuerpo Legislativo lo siguiente:

a) razones por las cuales dejaron de publicarse en la página de transparencia del

Municipio los ingresos de éste por todo concepto;

b) quién dio la orden de que los ingresos del Municipio dejaran de publicarse en la

página web de transparencia del Municipio;

c) en qué fecha volverán a publicarse los ingresos del Municipio en la página web

del mismo;

d) cuáles fueron los ingresos del Municipio, por todo concepto, desde el 1 de enero

a la fecha.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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